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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

A 

PRIMER A 

COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CESION PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA "INMO 

BILIARIA AMBAL C. LTDA." SR. JOSE ALBERTO AMPUERO BAL 

DA A FAVOR DE LA SRTA. MARIA ISABEL AMPUERO BALDA.---- 

CUANTIA: DLIB7-D00 ¿000 === no 

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 1985 /:. 
EIN 

SRA. ABG. MELVA R. DE VERDUGA 
NOTARI!O 

GUAYAQUIL, MAYO 31 DE 1985 
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__ Número: 180-1985 ____ ESCRITURA DE CESION DE nm 

PACIONES DE LA COMPAÑIA "INMO- 

  

BILIARIA AMBAL C. LTDA." QUE - 

REALIZA EL SEÑOR JOSE ALBERTO 
  

- AMPUERO BALDA A FAVOR DE LA SE 

NORITA MARIA ISABEL AMPUERO -- 

  

CUANTIA: . S/. 67.000,00.----- 

. “En la ciudad. de Guayaquil Capital de la Provincia 

del -Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

-= martes. veinte y ocho!lde Mayo de mil novecientos ochenta 

y cinco / ante mí, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUG 

  

   Notario Décima Sexta del Cantón, comparecen: a).Por 

sus propios derechos el señor JOSE ALBERTO AMPUE=> 

RO” BALDA, Ejecutivo, de estado civil casado--=---; y 
  

  

b).Por sus propios derechos la señorita MARIA ISA 

BEL AMPUERO BALDA, Soltera, ejecutiva. ---==-====-- 
    

  

Los «comparecientes son mayores de edad, de. nacio- 

- nalidad ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad, há 

biles .y capaces para contratar, a quienes de COz 

  

- nocerlos, Doy Fe.-- Bien (instruidos .en el objeto 

  

y resultados de ésta escritura de Cesión de' Par 

    

- +ticipaciones, ala que «proceden como antes queda - 

  

indicado con amplia” y entera libertad, para su -— 

      

   

--— Otorgamiento. me resentan la minut 

el que a continuación copio: "SEÑORA NOTARIO: - -- 
A e 5 5 5 5 5 5 AA A A 

      

Sy” 2 r 

E PA a 

- cargo, sírvase incorporar uma Cesión de Par 

        
  

ppt     

 



1 ciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada, 

a | al tenor de las cláusulas que a continuación se - 

  

IN E EI a 
  

4 PRIMERA ¿ INTERVINIENTES: Comparecen al otorgamiento - 
  

b de la presente escritura pública: por__una parte, el 

68 | señor José Alberto Ampuero Balda, por sus propios 

7 ..derechos a... quien. -se lo denominará como El Cedente; 

8 | y, por« otra parte,.la señorita María Isabel Ampuero 

Balda, a quien se- la denominará como "La Cesionaria". 
" IS 

1w | SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por escritura:.pública cele 

  

11 'brada el veintiocho de Mayo de mil. novecientos - 

  

12 setenta y pueve, ante el Doctor Jorge Maldonado Re 

  

13 nnella, Notario. Séptimo del Cantón Guayaquil, inscri 

  

14 | ta en el Registro Mercantil el veinte y ocho de 

15 Agosto del mismo año, se constituyó: la .Compañía de 

16 Responsabilidad Limitada .denominada "INMOBILIARIA AM- 

  

y | BAL O. ETDA. “".----" B) El señor José Alberto Ampuero 

18 - Balda, socio de "Inmobiliaria AMBAL C. LTDA.", es —- 

19 " propietario! de sesenta y' siete participaciones de - 

  

90 | Un mil. sucres cada una, que tiene. suscritas y pa 

  

91 | gadas del- capital «social de la“ -Compañía, de las - 

    

99 cuales ha resuelto. ceder la totalidad .de. sus apor 

93 || taciones.+ Para cuyo. efecto puso en consideración - 

  

9 |l- de los: secios de la ¿Compañía de Responsabilidád - 

  

25 | Limitada "INMOBILIARIA AMBAL C. LTDA. ", está  resolu-- 

  

  

26 | ción" para” que-“haga!-uso' del derecho :de preferencia 

27 |--que: le asiste, de: conformidad con -lo dispuesto en 

    

28 |. el. Estatuto Social de la «Compañía y en la - Ley - 
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de Compañías vigente, Como ninguno de los Socios 
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_ socio señor José Alberto Ampuerd Balda', la : cesión 

—nes que cedía, el señor José Alberto Ampuero -- 

*de Responsabilidad Limitada Inmobiliaria "AMBAL C, 

      

     

      

     
     

     
   

  

manifestara interés en adquirir las participacio- 

Balda decidió cederlas en favor de la señorita 
  

María Isabel Ampuero Balda, quien previamente se -— 

habia manifestado como i¡interesada.--- GC) En Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

/ 
LTDA.",'de fecha 405) de Mayo' de mil novecientos 

        

      

       
   

ochenta os socios acordaron autorizar        y a 
     

   

  

de la totalidad de sus participaciones, de sesenta 

y siete participaciones de su propiedad, a favor 

Y 

ge” la ' señorita Maria Isabel: Ampuero Balda./- A la 

vo. 

  

Compañías, se .adjunta como documento habilitante el 

                

. berto Ampuero Balda, en su calidad de socio de - 

: _"INMOBILIRIA AMBAL C. LTDA. ", cede a la... 

  

vez Que "resolvió admitir a la mencionada señori- 
  

ta como nueva socia de la Compañía; todo lo -- 

        

     
    

   

  

cual consta en el Acta respectiva, que está asen 
  

tada 'en los libros de la Compañía,- Para dar -—— 

fiel cumplimiento a lo dispuesto en la ley de - 

certificado: otorgado por el representante legal - 

de la Compañía, que acredita lo expresado. -------- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACITONES.- Con tales antece    
   

 
 
 
 
 
 
 
 

    

dentes, anteriormente expuestos el señor José Al-- 

Maria Isabel Ampuero Balda, sesenta    
-cipaciones de un mil sucres cada 

£ E AA 

          

   

  

-2
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piedad que tiene debidamente, suscritas ' y pagadas - 
A A A A A   

del capital social de la Compañia.- Por su parte -— 

la Cesionaria acepta: la cesión hecha a su favor - 
  

a la vez que manifiesta haber pagado al Cedente en 
  

-la forma que han convenido previamente.- Con lo ex 

, . . 

puesto anteriormente, el nuevo . cuadro de socios y - 

participaciones de "INMOBILIRIA AMBAL C. LTDA." es el 

siguiente: señora. María Ampuero Balda de Orellana, - 

sesenta y Siete participaciones de un mil .sucres 

| cada “una; señora Silvia Maria Ampuero Balda de Pio- 

vesán, sesenta y seis participaciones de un mil su 
e». 

cres cada una; y señorita María Isabel Ampuero Bal 

da, sesenta: y siete participaciones de un mil  su-- 

CTS _Cada UNA A e (qq A A A A 

- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 'dignará . incorporar : 

el certificado extendido por el representante legal 

de 1a Compañia, autorizando al --- socio dicha cesión. 

  

“Agregue usted, señora Notario las demás cláusulas -— 

“de. estilo que según la Ley son necesarias para - 

  

“la : válidez del presente instrumento, haciendo constar 

“que lo autorizamos para que se inscriba la - presen 

    

: te--en--el Registro Mercantil y se "hagan las anota 
  

  

ciones marginales-..que sean del caso.---- (firma) ile 

¡ 
-gible: Doctor Ernesto Pazos Navarro, Registro número 

“Seetecientos veintiuno del Colegio de Abogados del 

        

“Guayas yen (HASTA " AQUI: LA MINUTA 

“Los comparecientes, en ,la calidad que intervienen, —- 

  

| aprueban el - contenido de la minuta inserta, la mis- 

  EL TrYrenoa mr 2. ==
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RESPONSABILIDAD LIMITADA "INMOBILIARIA AMBAL C.LTDA." Y 

En la ciudad de Cuayaquil, a los dos días del mes de Mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco. Y las dieciocho horas en el localso 

cial de la compañia, se reu' “eron los socios de la Compania de - 

1 'OBILIARIA AMBAL C. LTDA.", los seo Ps 
Responsabilidad Limitada 

res José Alberto Ampuero B. , a como propietario de sesenta y sie 

te participaciones de Un mí  sucres cada una; señora María Elena 

Amppero Balda de Orellana s senta y siete participaciones de Un 

mil sucres cada una; senora Silvia María Ampuero Balda de Piove- 

san con sesenta y seis participaciones de Un mil sucres cada una 

Se deja constancia que los concurrentes antes mencionados forman 

parte de la lista de asistentes, confeccionada por el Gerente-Se 

cretario previa confrontación de los certificados respectivos dán 

dose cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ciento dieciocho 

de la Ley de Companías, los subdichos socios representan el capi 

tal social de la Compañía y aceptan reunirse por unanimidad. Se 

encuentra presente el Comisario de la Companuía señor Gabriel Agus- 

tin Ampuero Moreno, quién fue notificado especialmente por Se- 

cretaría. Acto seguido el Presidente declara instalada la sesión 

actuando como secretario-Gerente el señor José Alberto 

Ampuero Ocejo, y dispone que se dé lectura por Secretaría al tex 

to de la convocatoría cursada para esta reunión: CONVOCATORIA.- 

A Junta General Extraordinaria de los socios de la Companía de Res 

ponsabilidad Limitada "INMOBILIARIA AMBAL C. LTDA.", convoco a 

los señores socios de la Junta General Extraordinaria, que se ce 

lebrará el dos de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, a par 

tir de las dieciocho horas en su local social. Esta sesión de 

Junta General Extraordinaria está convocada con sujeción a la Ley 

en ejercicio de la facultad que me concede el estatuto social de 

la Compañía. Se convoca de manera especial e individual al Comi 

sario de la Compañía señor Gabriel Agustín Ampuero Morenoa quién 

además se l ta cusado una carta de citación. La reunión tendrá - 

por objeto conocer sobre: Conocer y resolver sobre la cesión de 

participaciones que el socio señor José Alberto Ampuero Balda ha 

resuelto realizar.- Abril veinte y dos de mil novecientos ochen- 

ta y cinco F) Señor José Alberto Ampuero Ocejo Cerente-Secre 

tario.- Conocido que fué el objeto sesión a continuación los so- 

cios pasan a deliberar sobre estos puntos que se detallan a con- 

     
  

tinuación: a) El señor José Alberto Ampuero Balda socio 

BILIARIA AMBAL C. LTDA.", es propietario de sesenta y 

ticipaciones de Un mil sucres cada una,que tiene susc 
e. ¿ 

gadas del capital social de la Compaula, las cuales ha rdsu 
a $



ceder en su totalidad, para cuyo efecto puso en consideración de los 

socios de la Companía "INMOBILIARIA AMBAL C. LTDA.', esta resolución 

para que hagan uso del derecho de preferencia que les asiste, de con 

formidad con lo dispuesto en el estatuto Social de la Compauía y en- 

la Ley de Companías Vigente. Como ninguno de los socios demostrara- 

interés en adquirir las participaciones que cedía el senor José Aber 

to Ampuero Balda, éste decidió cedercelas en favor de la senorita Ma 

ría Isabel Ampuero Balda quién se había manifestado como interesada- 

previámente.- B) Los socios acordaron autorizar al sociosenor José 

Alberto Ampuero Balda, la cesión de sesenta y siete participaciones- 

de su propiedad, en favor de la socia senorita María Isabel Ampuero- 

Balda.- C) Con tales antecedentes el señor José Alberto Ampuero Bal- 

da en su calidad de socio de "INMOBILIARIA AMBAL C. LTDA.", cede a la 

señorita Maria Isabel Ampuero Balda sesenta y siete participaciones 

de Un mil sucres cada una, que tiene debidamente suscritas y pagadas 

del capital social de la Compañía.- Por su parte la Cesionaria acep- 

ta las cesiones hechas a su favor, a la vez que manifiesta haber pa- 

gado al cedende en forma convenida previamente.- con lo expresado an) 

teriormente el nuevo cuadro de socios.y participaciones de "INMOBILI 

ARIA AMBAL C. LTDA." es el siguiente: señora María Elena Ampuero Bal 

da de Orellana sesenta y siete participaciones de Un mil sucres cadaf 

una; señora Silvia María Ampuero Balda de Piovesán sesenta y seis par 

ticipaciones de Un mil sucres cada una; senorita María Isabel Ampuero. 

Balda sesenta y siete participaciones de Un mil sucres cada una. Ha- 

biéndose conocido el objeto de esta reunión y no existiendo otro pun- 

to que tratar, la Presidencia declara terminada la seción y concede - 

un momento de receso para la redacción del acta correspondiente.- 

Una vez reinstalada la Junta se da lectura del aeta, la misma que es 

aprobada por uninamidad, levantándose la sesión a las veinte horas, 

firmando para constancia los socios presentes con el Presidente y s0 

cretario que certifycan.- - / 

AA An > 

Sr. JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA Sr. JOSE ALBERTO” MPUERO OCEJO 

Sub-Gerente Gerente-fecretario 

la 2) o QOilfces AM 
YE lr O de Dulce A 

Sra. MARIA ELENA AMPUERO B. DE ORELLANA 

    

1/ 

      

Socia Comisario 

> , n 

Nm ola Qi. pai A 12 e Pp : de Cao 
— AN 

Srta. MARIA ISABEL AMPUERO BALDA Sra. NELLY BALDA DE AMPUERO 

Socia Presidente 
) - ll 

o lie 

Srta. SILVIA MARIA AMPUERO DE PIOVESAN 

Socia



Certifico que en la Junta Extraordinaria 

de sociós de la Compañía de Responsabilidad Limi- 

tada "INMOBILIARIA AMBAL C. LTDA." celebrada el 2 

de Mayo de 1.985, los socios ucordaron autorizar 

al socio Sr. Jos€ Álberto Ampuero Balda, la cesión 

de 67 participaciones de su propiedad, en favor de 

la señorita María Iisabel Ampuero Baldo; a la vez - 

que resolvieron admitírla a la mencionada senorita 

como mueva socia de la Compañía, 

Guayaquil, Mayo 5 de 1985 

Atentamente, 

"INMOBYLIARIA AMBAL C 

Al 
Sr. José Alberto Ampuero Ocejo 

Gerente 

DA." 

y 
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escritura abi ) 

  

   

    

    

    
   

    

   

   
   

   

  

  

surta sus efectos legales.-----=-- La cuantía de 

éste instrumento es de sesenta y siete mil sucres. 

Quedan agregados a éste instrumento como documen-- 
e 

  

tos habilitantes el certificado extendido por la - 

compañía y demás que perfeccionan la misma, cuyo 

tenor se insertará en cada una de los estimoni 

fue ¡integramente por mí, la Notario a los compare 

cientes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican 

en el contenido de todas sus partes, para constan 

cia firman en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual Doy  Fe.—-—---- Enmendado: SEÑORA NOTARIO, en, migd- 

mo, socios. (Valen).- 

  

JOSE AMPUERO BALDA | 
C.C. N2 0902725795. 
CT. NS 17798 
C.V. - * 012-255. 

MS dale l Da ULO h           
C.C. N2 2969547580 

d 

  

C.T. N 129632 
C.Y. 012-2599 

  

== AE DE ERÓIGA. x 
NOTARIO X I-GUAYAQUID > “ 
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ante mi, en fe de ello, confiero 

NIO que sello, firmo y rubrico en Guayaquil,a: los - 

treinta y un días del mes de 
  

cientos ochenta y cinco 

  

AB. RELVA R, DE. 

NOTARIA  DECIMA 

  

Mayo de 

ERDUGA 4 
Cor 
ss 

Este PRIMA Mm; e 

  

  

mid  novye- 

) 
/ 

Qt. Labóselabada 

  

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente tom 

  

nota de la cesión de participaciones a que se refiere el testimonio de la es- 

critura pública que antecede . - Guayaquil, ¿junio tres de mil novecientos o 

  

á ( 
chenta y cinco 

    

  

EDUARDO 
    

Ab. 

Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura 

  

ENTO 

  

     

FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

IATA 
3 

a foja 20.619 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i nueve, 

o 

    

       

  

OD: 

  

   
   

 


